
das de esta categoría las actividades extraescolares, las complementarias y los servicios esco-
lares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios para
hacer posible la gratuidad de las enseñanzas de carácter gratuito.

CAPÍTULO IV

Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89. Premios y concursos

El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades
Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras entidades, premios
y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o centros escolares.

Artículo 90. Reconocimientos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, podrá recono-
cer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y centros, facilitando la difu-
sión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias que han merecido
dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III. Profesorado 61

CAPÍTULO I . Funciones del profesorado 

*Artículo 91. Funciones del profesorado

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes: 

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan enco-
mendados.

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los
procesos de enseñanza.
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61 Conviene tener presente que el grueso de las normas reguladoras del profesorado, sobre todo del funcionariado
público docente –como ya hicieran en su día la LOGSE y la LOCE, se halla contenido en las disposiciones adiciona-
les 6ª a 13ª y disposiciones transitorias 1ª a 7ª de esta ley. 


